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1S lai resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de octubre de 1976, que denegó la inscripción de la marca
i~ternacional número 174.17:2, denominada "Pla6tig.en", para
dIstinguir productos de las cla"l85 primera y segunda, y la de
fecha 8 de enero de 1979, que desestimó el de reposición, por
se~ ambas contrarias a derecho. acordando la concesión e íns·
crlpctón de la misma en dicho Registro. Todo ello sin hacer
condena en costas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de Jo pre
venido en la Ley de 27 de di.ciembre de 1956: ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficia;
del Estado-,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aftoso .
Madrid, 29 de septIembre de 1984.-El Director general Ju·

lio Delicado Montero-Ríos. '

Sr. Secretatío general del Registro de la Propiedad Industrial.

5. Control y desarrollo.

En SENPA Ileve.:-'\. a cabo el control de la concesión de
subvenciones y adoptarA. las mPdIdas necesarias para el des
arrollo y 'Cumplimie~l~ rápido .i eflOaz de las normas contenidas
en esta resolución.

6. Información.

El SENPA eleva.-a a,l FORPPA informe detallado sobre el
desarrollo de la opcreclón, es1 pomo de la sltuación financiera
en relación con la mlEma.

Lo que comunico a VV. Il. para BU conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 22 de octubre de 1984.-EI Presidente, Julián Arévalo
AriM.

lImos. Sres. Director general del SENPA, Director general dp-I
IRA, Administrador ~neral del FORPPA Secretario gen~raJ
~l FORPPA, pI Interventor Delegado'en el FORPPA y
Director de· los serviciOs Técnicos Agrfcolaa del FORPPA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. ,
PESCA Y ALIMENTACION

27165 RESOLUCION de 30 de octubre de 1984 de la Di
rección ·General de la Producción Agra'ría, por la
que" conCede la homologación a la estructura de
protección marca eSame_, modelo T.38, tipo bastí·
dor con visera, "dUda para IOB tractores que se
citan. .

1. Beneficiarios.

Serán beneficlarivs de le. subwnción obleto de las presentes
normas los .011vBl'8:'os Que entreguen SU aceituna en una alma
zara. cuya colaboración con el SENPA en la campaña 1984/l9RS
haya sido 6CElp1ada, dó conformidad con 10 establecido en las
normas 4.2.1 y 4.22. .

2. Cuantía deJa subvención.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 1846/ 1004, de 10 de octubre.
por el que se aprueba la regulación de la campaña oleicola
1984/1985. dispone que por el FORPPA, y con -cargo a su plan
financiero, se concOOm al sector olivarero una subvención ..1
aceite de oliva producido· en la campaña 1984/1985.

Pera dar cumplimiento a lo dispuesto, en virtud de 10 esta
blecido en la disposición adicionel .séptlma .de dicho Real De
creto V teniendo en C\loenta los acuerdos adoptados por el Comité
Eiecutivo , Financiero del FORPPA, en BU reunión del dfa
22 de octubre de 19tH

Esta Presidencia tiene & bien dictar las siguientes normas:

27164 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, del FOR
PPA_por la que 'e dictan normas Pt"lra la percep
ción por los cultivadores de acettuna de almawra
de las subvenciones establecidas para la campalia
1984/1985.

A solicitud de .Same Ibérica. S. A.a, y superados ¡os ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de lulio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza- la homologa
ción a la estructura de protección marca -Same_, modelo T 38,
tipo bastidor con visera, válida para Jos tractores marca -Same.. ,
modelos Laser DOV.4RM, versión 4RM; Laser 9OV.2RM, ver
sión 2RM; Laser 100V.4RM, versión 4RM; Laser '100V.2RM, ver
sión 2RM: Laser llOV.4RM, versión 4RM, y Laser llOV.2RM,
versión 2RM.

2. El nÚIllil'ro de homologación asignado a la estructura es
EPlI84.29.a(6) .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos
del L J . A. de Milán (Jtalia), y las ver1fíc,"ciones preceptivas,
por la Estación de MecAnica Agrlcola.

". Cualquier modificación de las caracterfsticas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 30 de octubre de 1984.-El Director general, P D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

Uno de los temas esenciales en el programa 'de meiora de la
mecanización agraria que ha venido desarrollando la Dirección

, General de la Producción Agraria a lo lar-t'O de los í. 1timos años
lea sido la mecanización del olivar y más concretanle-nte su re
·colección apoyada principalmente en los Concursos y Demostra
CIOnes de maquinaria celebrados repetidamente.

Fruto de todo ello ha sido, sin duda, la utlliza.ción ya genera
lizada de evibradores. en las faenas de recolección, así .omo de
otra serie de máquinas como limpiadoras, lavadoras, rulos. etc.

Ultimamente también apoyados en Concursos y Dimostracio
r.es se esté. consiguiendo un buen porcent!Je de recuperación de
los restos de poda del olivar a través de mé.quinas _a.,tilladoras...

Sin duda la máxima penetración de esta mecanización se ha
k.grado donde domina este cultivo: Jaén y otras provincias an
ealuzas, y no por ello es menos interesante' divulgar en atras re

. giones de España, toda la gama de mAquinas que e~ mercado
pone actualm~nte a disposición de los olivareros, tanto para la
específica operación de la 'recolección, como para el lahoreo,
tratamientcs qufmicos y abonado, poda y recuperación de ra
mones.

Con este propósito la Dirección General de la Producción
Agraria en ('olaboración con la Junta de Extremadura. decide
C<'nvocar la .XII Demostración Internacional de Maqud1ariR para
f>! Olivar.. , a celebrar el próximo día 20 de diciembre en la pro
vincia de Badaioz, en la finca _Cerca de Reloj .. , del término
municipal de Navalvillar de Pela. !BadaJorJ.

La cuantía de la subvención será d~ 12 -pesetas por kilogramo
de ~ite de oliva ohtenido 00 ~a aceituna entregada en alme.zM'e.
autonzada en la campaña 1\)84/1985.

3. Organismo ejecutor.

La tramitación y concesión de las Bubvenciones se lleverá
a oabo por el SENPA.

4. Tramitación y cobro de la subvención.

".1 Los olivareros presentarán en la Jefatura Provinci6.l del
SENPk antes del 31 ~e mayo de 1985. solicít.ud de subvención
por cacle. término mUDIcipal donde poseen olivos, ~Kún modelo
qUe establezca el SENPA. Esta.s solicitudes deberán incluir
oertificación confornl€ de 1& Cámara Agraria Loce.l, de acuerdo
con las normas que establezca el SENPA,

•.2.1 Las alm&.Zd!'as, ademAs de cumplimentar· los trámites
legales para molturar en la campaña' 1984/1985. deberán solicitar
en la Jefatura Provincial del SF,NPA que se admita su colabo
ración en la distribllC'Íón de subvenctones.

.(.2.2 En su C6oSO, dicha soI1cltud de oolaooT6Ción, sellada
por la Jefatura Provincial del SENPA. como 1ustifioación de su
aceptación. deberé ser eoloC8da en lugar bien .visible de cada
u!10 de los 'Puestos de recepción, Este doCumento, por si, acre·
dlta a la &1mazara como autorizada para colabOrar en el des
arrollo de estas normas.

4.3 Los pagos deh€rán rea.Uzars.e,en base a la aoeitune. en·
tragada en la almazara y a los rendimientos obtenidos en la
misma. Los rendim!utos a aplicar serán individuales o medios
de un conjunto de entre~s. de acu~rdo con las normas Que. a
este rElepecto. estab :ezc& el SENPA

4.4 Dichos pagos Se realizarán' por él SENPA e. través de
Banco. caja de Ahorros o CELja Rural,

27166 RESOLUC¡ON de 26 d6 noviembre de 1984, de la
Dirección General de la Producci6n Agraria, por la
que se COnvoca la .XlI Demostración Internacional
de Maquinaria para el Olivar_; Laboreo tratamien
tos, recolección poda y aprovechamiento de ramo
nes.


